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MODELO DE UTILIDAD 
POR VEINTE AÑOS 

EN ESPAÑA

pori "Un armario au xiliar".

A favor de: Don Joaquín Romeo Bengoechea, de nacionalidad 
española, domiciliado en Madrid, calle de la  
Princesa, núm. 81.

W . W . M . M . tt . W . H V . tt. W. W . W. W

M E M O R I A

El présente registro de Modelo de Utilidad concierne, 
coéo en su anunciado ae indica, a un armario auxiliar, de 
acuerdo don la  descripción detallada que del mismo se rea- 
liza , debiendo interpretarse siempre este concepto en su 

5 más amplio sentido, y nunca en lim itativo.
El armario cuyo registro se preconiza, presenta diver­

sas aplicaciones prácticas, siendo lam as importante su
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utilización como armarito da aseo, y, al propio tiempo,
puede contener afectos sanitarios da botiquín y sim ilares.

3u colocación se verificará en lugar conveniente, muy 
particularmente sobre muros.

Este resultado industrial mejora notablemente todo cuan­
to sobre el particular se conoce actualmente, tanto pop su 
senoillez constructiva, como de aplicación, capacidad, per­
fecta distribución y clasificación de ios productos y efec­
tos contenidos, estético, higiénico, resistente, duradero 

y económico.
3on ya conocidos armarios de diferentes tipos y apli­

caciones, mas ninguno de ej.los ha sido dotado de la s me­

joras y perfeccionamientos que lleva esta creación Incor^- 

poradoa, con la  cual se consigue rodear de mayores y efec­
tivos atractivos a los miamos, dándoles una cavidad de mu­
cha mas considerable envergadura, en virtud de la  cual, y, 
debido a la  disposición de sus elementos integrantes, se 

oonvierta este armario auxiliar en una verdadera creación 
con aplicación conjunta como armario da aseo y botiquín.

por la  citada disposición de sus elementos integrantes, 
así como por la novedad y ventajas que posee sobre cuanto 
pudo idearse de anterioridad, de análogos fines y linea 
constructiva, aa hace acreedor a los privilegios que, para 
loa de su clase y condición otorga el vigente Estatuto de 
la  Propiedad industrial y demás disposiciones vigentes, 

los cuales vienen a demandarse por medio de esta petición 
de amparo.

Para mejor comprensión de este objeto, se adjunta a la  

presente Memoria descriptiva una hoja de planos en la  que,



rior, con al fin de establecer su ocultamlento en el in- 
terior del armario y conseguirse una perfecta sujeción de 
los frasóos correspondientes, qua, para fa c ilita r  su ex­

tracción, habrá de ser abatido hacia el exterior. En este 
g acondicionamiento también podrá colocarse cualquier otro 

efecto, por ejemplo paños o análogos. En la  posición cerra­
da, queda enrasada con la línea de construcción del cuer­
po del armario, facilitando el cierre de las puertas co­
rrespondientes.

10 Indica una de las puertas del armario. Esta puerta,
además de su función específica como ta l, ha sido acondi­
cionada para contención de productos, con lo cual la  capa­
cidad del' armario queda aumentada notablemente.

6 . - Muestra el entrepaño colocado en la  parte superior
15 del interior de la  puerta, qpe, al igual que la  disposición

del armario,queda nivelada con los planos estructurales 
correspondientes de superposición para el cierre.

7 . - Ilustra otro acondicionamiento de barra, provista 
asimismo de soportes basculantes en la  misma forma que las

80 barras -4- anteriormente mencionadas. La variante de esta

barra -7- consiste en presentar un. entrepaño compleRambaRte, 
que sirve de base a los frascos o sim ilares.

8 . - Acondicionamiento de barra, de iguales caracterís­
ticas que el anterior -7- descrito. El entrepaño, an este

85 ultimo caso, queda sustituido por el propio fondo del pla­
no inferior estructural. En esta referencia -8-, se apre­
cia la  fase de bascuiamianto de los soportes correspondien­
tes, los duales giran sobre los puntos de apoyo a ta l fin 

previstos* La flecha cita el normal desplazamiento de los



juegos dé barras.
9 . - Puerta contraria, que presenta las mismas caracte­

r ís tica s esenciales que la  -5- mencionada.
10. - Entrepaño correspondiente situado en la  parte 

g superior.

11. - Disposición de barras basculantes, presentándose 
la  superior en posición abatida o abierta y la  inferior 
cerrada u oculta.

13.- Juego3 de bisagras previstos para poder realizar 
10 el cierra y apertura de la s puertas -5- y -9-, sobre el 

cuerpo del armario.
13. - Elementos de retención de las puertas sobre el 

armario propiamente dicho, constituidos por piezas f le x i­

bles, que encajan sobre los enganches 14- a ta l fin cons-
15 tituídos, y, que van situados en los laterales de las pro­

pias puertas, correspondíendose en su altura. Los elementos
i i-3- mencionados van situados preferentemente en la  parte 

superior del departamento inferior del centro del armario.
14. - Enganches que encajan sobre las piezas -13- aludí- 

30 das.
15. - Colgadores murales situados en la parte superior 

y posterior del cuerpo del armario y que permiten su f i ­
jación conveníante. Esta disposición de colgadores podrá 
ser sustituida por otra mas apropiada s i la  necesidad así

25 lo aconseja.
16. - Tiradores colocados en la s  puertas correspondientes 

para fac ilita r  la  operación de apertura y cierre*
? ig . 8#.- La misma corresponde a una v ista  frontal



del armarito, apreciado en la  posición cerrada.
Tn el mismo, la s referencias -5- y -9-, indican respec­

tivamente: las puertas correspondientes.
15.- Colgadores referidos.

g 16.- Tiradores de las puertas, que pueden i r  situados
a diferente altura para fa c ilita r  la  maniobra correspon­
diente y darle más carácter estático.

yig. 3&.- Muestra una v ista lateral del armarito. 
la  misma se aprecia la  sección correspondiente al 

2j§ cuerpo del armario y a una de la s puertas, asi como- la s 
bisagras, tiradores y colgadores.

4ste armarito podrá ser fabricado en cualquier clase de 
material apropiado y sus dimensiones serán la s  convenien­

tes en cada caso.
15 la  distribución da los ortrépanos, barras y departamen­

tos es completamente simétrica y está proyectada para con­
seguirse la  máxima capacidad da aprovechamiento.

la  decoración da los armaritos será asimismo las mas 

conveniente en cada caso.
SC Descritas suficientemente la  naturaleza y finalidades

del presante registro de Modelo de Utilidad, se hace cons­
tar expresamente que cualquier modificación de detalle que 
se introduzca en el mismo, se considerará incluida dentro 
de esta protección en tanto que no altere o modifique esen- 

35 cialmanta su finalidad característica.
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N O T A

Por el Modelo de utilidad a que se reí!ere la  presente 
Memoria, se REIVINDICA:

IR.- Un armario auxiliar, caracterizado por comprender 
un cuerpo propiamente dicho, cuya estructuré es paralele- 
pipádica regular, comportando cuatro planos de cobertura 
laterales, superior e inferior y un panel de fondo, estan­
do dispuestos en la  parte interior del armario tres entre­

paños, dos en un lateral y uno en el opuesto, distribuidos 

simétrica y paralelamente.
3a.- En armario auxiliar, según la  anterior reivindica­

ción, caracterizado por comprender dos planos interiores

situados ¡paralelamente y en posición vertical, y, entre 
s i  paralelos, que definen la  formación de tres departamen­
tos in teriores centrales a cuyo fin están dispuestos dos 
entrepaños apoyados en los planos verticales referidos, 
los que a su vez sirven de punto de apoyo a los entrepaños 
laterales menci onados.

¡33.- Un armario auxiliar, según los puntos anteriores, 
caracterizado porque, en un lateral del citado cuerpo, es­
tá acondicionada una disposición de barras paralelas, mon­
tadas sobre sendos soportes fijad os en los planos solida­
rios correspondientes, por medio de los correspondí antes 
puntos de apoyo y giro, que permiten el basculamiento en 
ambos sentidos de este juego de barras, cuya misión es per­
mitir la  colocación de efectos de naturaleza indetermina­
da, asegurándose dicha fijación y permitiendo su cómoda 
extracción.
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4 = s Un armario auxiliar, según los puntos anteriores, 

caracterizado por comprender dos tapas de cierre y aper­
tura constituida cada una de ellas por una estructura for­
mada por planos laterales, superior e inferior, y, cubier­
tas! por paneles anteriores, comportando en el interior de 
cada puerta una disposición superior de un entrepaño y de 
dos dispositivos de ba.ras basculantes montadas sobre los 
correspondíAnuas soportes que peralten su abatimiento, pre­
sentando las barras superiores de cada puerta un entrepaño 
auxiliar, en tanto que las inferiores aprovechan los pla­
nos de fondo con la  misma finalidad de contención de pro­
ductos.

5 *,-  Un armario auxiliar, según los puntos anteriores, 
caracterizado por comprender medios de retención de la s 
puertas sobre el cuerpo del armario, constituidos por cha­
pas flexibles previstas en el interior del armario y en 
su parte central media inferior, que, en cooperación con 
unos enganches fijados en las puertas, determinan el cie­
rre eventual por presión, comportando las puertas, para su 
sujeción y giro sobre el armario, la s  correspondientes bi­
sagras, y, el cuerpo del armario, la s  necesarios colgado­
res situados posteriormente para su sujeción mural, así 
como dás tirauores, dispuestos a diferente altura en los 
bordes extremos de cada puerta, para su apertura y cierre* 

%B.- "Un armario auxiliar".

Todo ello ta l y conforme se ha descrito en la  Memoria 
que antecede, según se ilu stra  en el plano que se acom­
paña, y, a los fines que se han especificado, bien áster-

4
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8 4 8 2 3minadamante.

Qonsta'esta Memoria de nueve hojas foliadas, escritas

a máquina por una s o la  c a ra .

Madrid,^ 9 JUN 1961
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